
 

 Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250253 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere el 
consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 
esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, y 6 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
 

Rúbrica del 
titular del 
área 

 

Fecha de 
desclasificac
ión 

 

Rúbrica y 
cargo del 
servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. 30, 40 . PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250253 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Digilogics, S.A. de C.V. I Prado Norte No. 325 C , Colonia Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo, 11000 / 6395 8036, 6395 8037 / C. Luca pastorello 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
27/12/2025 Transferencia electrónica. Oficios UASCJN/DGTl-175-2025 y UASCJN/DGTl-201-2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 º de enero al 31 de diciembre de 2026. '.' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
10 1 SER Servicio de s°Jorte técnico ene 2026 5,909.25 5,909.25 

OBSERVACI NES 
Brindar servicio de soporte técnico mes de enero 2026. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Servicio de soporte técnico ene 2026 

20 SER Servicio de s°Jorte técnico feb 2026 5,909.25 5,909.25 
OBSERVACI NES 
Brindar servicio de soporte técnico mes de febrero 2026. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Servicio de soporte técnico feb 2026 

30 SER Servicio de s°Jorte técnico mar 2026 5,909.25 5,909.25 
OBSERVACI NES 
Brindar servicio de soporte técnico mes de marzo 2026. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Servicio de soporte técnico mar 2026 

40 SER Servicio de si orte técnico abr 2026 5,909.25 5,909.25 
OBSERVACI NES 
Brindar servicio de soporte técnico mes de abril 2026. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Servicio de soporte técnico abr 2026 

50 SER Servicio de s°Jorte técnico may 2026 5,909.25 5,909.25 
OBSERVACI NES 
Brindar servicio de soporte técnico mes de mayo 2026. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Servicio de soporte técnico may 2026 

60 SER Servicio de s~ orte técnico jun 2026 
OBSERVACI NES 

5,909.25 5,909.25 

Brindar servicio de soporte técnico mes de junio 2026. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Servicio de soporte técnico jun 2026 

70 SER Servicio de s°Jorte técnico jul 2026 
OBSERVACI NES 

5,909.25 5,909.25 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 . PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250253 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Digilogics, S.A. de C.V. I Prado Norte No. 325 C , Colonia Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo, 11000 / 6395 8036, 6395 8037 / C. Luca pastorello 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
27/12/2025 Transferencia electrónica . Oficios UASCJN/DGTl-175-2025 y UASCJN/DGTl-201-2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 • de enero al 31 de diciembre de 2026. 

' ' ' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
Brindar servicio de soporte técnico mes de julio 2026. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Servicio de soporte técnico jul 2026 

80 SER Servicio de so¿orte técnico ago 2026 5,909.25 5,909.25 
OBSERVACI NES 
Brindar servicio de soporte técnico mes de agosto 2026. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Servicio de soporte técnico ago 2026 

90 SER Servicio de s~orte técnico sep 2026 5,909.25 5,909.25 
OBSERVACI NES 
Brindar servicio de soporte técnico mes de septiembre 2026. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Servicio de soporte lécnico sep 2026 

100 SER Servicio de so¿orte técnico oct 2026 5,909.25 5.909.25 
OBSERVACI NES 
Brindar servicio de soporte técnico mes de octubre 2026. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Servicio de soporte técnico oct 2026 

11 O SER Servicio de so¿orte técnico nov 2026 5,909.25 5,909.25 
OBSERVACI NES 
Brindar servicio de soporte técnico mes de noviembre 2026. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Servicio de soporte técnico nov 2026 

120 SER Servicio de so¿orte técnico die 2026 
OBSERVACI NES 

5,909.25 5,909.25 

Brindar servicio de soporte técnico mes de diciembre 2026. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Servicio de soporte lécnico die 2026 

130 SER Mantenimiento ~reventivo y corr ene 2026 23,637.00 23,637.00 
OBSERVACIO ES 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F 
R F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D F. 
TELS. 4113-1 000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250253 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Digilogics, S.A. de C.V. I Prado Norte No. 325 C , Colonia Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo, 11000 / 6395 8036, 6395 8037 / C. Luca pastorello 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
27/12/2025 Transferencia electrónica. Oficios UASCJN/DGTl-175-2025 y UASCJN/DGTl-201-2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 • de enero al 31 de diciembre de 2026. 

' .' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
Mantenimiento greventivo y correctivo enero 2026. 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
Mantenimiento preventivo y corr ene 2026 

140 SER Mantenimiento ~reventivo y corr feb 2026 23,637.00 23,637.00 OBSERVACIO ES 
Mantenimiento grevenlivo y correctivo febrero 2026. 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
Mantenimiento preventivo y corr feb 2026 

150 SER Mantenimiento ~reventivo y corr mar 2026 23,637.00 23,637.00 OBSERVACIO ES 
Mantenimiento greventivo y correctivo marzo 2026. 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
Mantenimiento preventivo y corr mar 2026 

160 SER Mantenimiento ~reventivo y corr abr 2026 23,637.00 23,637.00 
OBSERVACIO ES 
Mantenimiento greventivo y correctivo abril 2026. 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
Mantenimiento preventivo y corr abr 2026 

170 SER Mantenimiento ~reventivo y corr may 2026 23,637.00 23,637.00 
OBSERVACIO ES 
Mantenimiento greventivo y correctivo mayo 2026. 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
Mantenimiento preventivo y corr may 2026 

180 SER Mantenimiento ~reventivo y corr jun 2026 23,637.00 23,637.00 
OBSERVACIO ES 
Mantenimiento greventivo y correctivo junio 2026. 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
Mantenimiento preventivo y corr jun 2026 

190 1 ' SER Mantenimiento ~reventivo y corr jul 2026 23,637.00 23,637.00 
OBSERVACIO ES 
Mantenimiento greventivo y correctivo julio 2026. 
SERVICIOS IN LUIDOS: 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6PS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250253 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Digilogics, S.A. de C.V. I Prado Norte No. 325 C , Colonia Lomas de Chapullepec, Miguel Hidalgo, 11000 / 6395 8036, 6395 8037 / C. Luca pastorello 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
27/12/2025 Transferencia electrónica. 

1 OBSERVACIONES 
Oficios UASCJN/DGTl-175-2025 y UASCJN/DGTl-201-2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 • de enero al 31 de diciembre de 2026. 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad 

200 SER 

210 SER 

220 SER 

230 SER 

240 SER 

Descri ción 
Mantenimiento preventivo y corr jul 2026 

Mantenimiento preventivo y corr ago 2026 
OBSERVACIONES 
Mantenimiento preventivo y correctivo agosto 2026. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Mantenimiento preventivo y corr ago 2026 

Mantenimiento preventivo y corr sep 2026 
OBSERVACIONES 
Mantenimiento preventivo y correctivo septiembre 2026. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Mantenimiento preventivo y corr sep 2026 

Mantenimiento preventivo y corr oct 2026 
OBSERVACIONES 
Mantenimiento preventivo y correctivo octubre 2026. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Mantenimiento preventivo y corr oct 2026 

Mantenimiento preventivo y corr nov 2026 
OBSERVACIONES 
Mantenimiento preventivo y correctivo noviembre 2026. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Mantenimiento preventivo y corr nov 2026 

Mantenimiento preventivo y corr die 2026 
OBSERVACIONES 
Mantenimiento preventivo y correctivo diciembre 2026. 

. .. 

El mantenimiento preventivo deberá ser proporcionado por el prestador de servicio adjudicado 
una ocasión durante el periodo del servicio, deberá ejecutarlo en sitio e incluir limpieza, ajustes, 
actualizaciones de software, configuración y cualquier otra actividad que sea requerida para el 
correcto funcionamiento de los portales de lectura RFIDJr del SSFE integralmente. La fecha 
para su ejecución será propuesta por personal de la SC N y el prestador de servicio adjudicado 
presentará un plan de actividades que deberá ser aprobado por personal de la SCJN. Para la 
e·ecución de este servicio, una ersona adscrita a la Direccion General de Tecnolo ias de la 

P. Unitario lm orte Total 

23,637.00 23,637.00 

23,637.00 23,637.00 

23,637.00 23,637.00 

23,637.00 23,637.00 

23,637.00 23,637.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, O.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50250253 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Digilogics, S.A. de C.V. I Prado Norte No. 325 C , Colonia Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo, 11000 / 6395 8036, 6395 8037 / C. Luca pastorello 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
27/12/2025 Transferencia electrónica. Oficios UASCJN/DGTl-175-2025 y UASCJN/DGTl-201-2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 º de enero al 31 de diciembre de 2026. 

' ' ' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri cron P. Unitario lm orte Total 
Información de la SCJN brindará acompañamiento. 
Tiempo de entrega: 
Para el mantenimiento preventivo será una ocasión durante el periodo del servicio. 

Para el soporte técnico y mantenimiento correctivo, el prestador de servicio ad¡·udicado debe 
contar con un centro de atención telefónico en la Ciudad de México o área me ropolitana de la 
Ciudad de México a fin de requerirle soporte técnico o reportar fallas mediante una mesa de 
ayuda o atención. Además, proporcionará una dirección de correo electrónico para establecer 
comunicación por ese medio. La mesa de ayuda brindará soporte técnico y, en su caso, 
generará el reporte correspondiente, asignándole un número de ticket para seguimiento desde 
el inicio hasta su cierre, en apego a los l'liveles de servicio. 

Niveles de servicio: 
La cobertura de servicio aplicará en dias hábiles y en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
Se establecen los siguientes niveles de servicio que debe cumplir el prestador del servicio 
adjudicado conforme al tipo de incidente: 
Prioridad 1, severidad alta: Incidente que impide la continuidad de las operaciones del sistema 
y tiene consecuencias graves. Generalmente se debe a circunstancias que interrumpen la 
operación completa del sistema o fallas en las funciones principales.Tiempo máximo de 
respuesta/Tiempo máximo de solución, a partir de la notificacion/del incidente:1 hora/24 horas. 
Prioridad 2, severidad media: lncidente que impide parcialmente las operaciones del sistema y 
tiene consecuencias de nivel medio como operaciones inconsistentes o inoperables.Tiem¡:>o 
máximo de respuesta/Tiempo máximo de solución, a partir de la notificación/del incidente:3 
horas/48 horas. 
Prioridad 3, severidad baja.Incidente que no impide la ejecución del sistema y no tiene 
afectación en la operación de este. Tiempo máximo de respuesta/Tiempo maximo de solución, 
a partir de la notificación/del incidente:6 horas/72 horas. 

Entregables: 
Documento de instrucciones para soporte técnico, mantenimiento preventivo y correctivo.­
Documento con instrucciones del procedimiento de soporte técnico, mantenimiento preventivo y 
correctivo. Debe contener los datos de contacto, niveles de servicio y escalamiento de 
conformidad con la sección Niveles de Servicio de este Anexo Técnico.Tiempo de entrega: 
Durante los siguientes 15 dias naturales posteriores a la firma del contrato. Integrar la firma 
autógrafa del representante legal. 
Reporte de mantenimiento preventivo.- Documento que describa detalladamente cada uno de 
los componentes que se incluyeron en el servicio de mantenimiento preventivo, acciones 
realizadas, observaciones y recomendaciones para su óptimo desempeño. Durante los 
siguientes 15 dias naturales posteriores a la ejecución del mantenimiento. Integrar la firma 
autógrafa de los responsables de ejecutar el mantenimiento, lider de proyecto o el 
administrador del ro ecto. 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1 000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250253 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Digilogics, S.A. de C.V. I Prado Norte No. 325 C , Colonia Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo, 11000 / 6395 8036, 6395 8037 / C. Luca pastorello 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO l OBSERVACIONES 
27/12/2025 Transferencia electrónica. Oficios UASCJN/DGTl-175-2025 y UASCJN/DGTl-201-2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 º de enero al 31 de diciembre de 2026. 

' ' ' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri c1on P. Unitario lm orte Total 

N12-ELIMI 

Reporte de mantenimiento correctivo.- Documento que describa de manera detallada los datos 
del reporte (número de ticket, fecha y hora de reporte, descripción u observaciones) e 
información general (diagnóstico. acciones correctivas, fecha y hora de inicio del 
mantenimiento, fecha y hora de finalización del mantenimiento y observaciones u otros detalles 
que contribuyan al entendimiento de la falla reportada). En caso de inexistencia de 
mantenimientos durante el periodo, se debe describir de esta forma en el reporte.Tiempo de 
entrega: Durante los primero 7 días naturales del mes posterior al de la fecha de ejecución del 
mantenimiento. Integrar la firma autógrafa del líder de proyecto o el administrador del proyecto. 
En caso de haber realizado más de un incidente durante el mes, integrarlos en un solo reporte. 

Constancia de recepción de servicios a entera conformidad.- Documento que proporcionará la 
SCJN al prestador del servicio donde se describe la recepción de cada servicio a entera 
satisfacción. El prestador del servicio adjudicado deberá enviar, mediante correo electrónico, el 
documento digitalizado y firmado. Tiempo de entrega: Durante los primero 10 días naturales del 
mes posterior al de la fecha de ejecucion del servicio. De manera anticipada, deberá enviar el 
documento digitalizado para efectos administrativos. 

El servicio de soporte técnico o el mantenimiento correctivo podrá ser brindado de forma 
remota siempre y cuando la severidad de la incidencia, las condiciones tecnológicas, las 
restricciones de seguridad de la información de la SCJN o cualquier otra restricción lo permitan. 
Tiempo de entrega: 
Para soporte técnico y mantenimiento correctivo será por evento sin limite de ocurrencias 
durante el periodo del servicio. 

El servicio de soporte técnico o el mantenimiento correctivo podrá ser brindado de forma 
remota siempre y cuando la severidad de la incidencia, las condiciones tecnológicas, las 
restricciones de seguridad de la información de la SCJN o cualquier otra restricción lo permitan. 

Los servicios se prestarán conforme a la propuesta técnica presentada el 9 de diciembre de 
2025. 

1. Plazo de los servicios: Doce meses. 
2. Fecha de inicio: 1 de enero de 2026. 
3. Fecha de termino: 31 de diciembre de 2026. 
4. Lugar prestación de los servicios:Edificio Sede de la SCJN.Pino Suárez núm. 2, Col. Centro, 
Cuauhtémoc, C.P. 06065, México, Ciudad de México.Edificio Alterno. 16 de septiembre núm. 
38, Col. Centro, Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México. Edificio Bolívar.Bolívar núm. 30, 
Col. Centro, Cuauhtémoc, C.P. 06065, Ciudad de México. 
5. Forma de pago: Se realizarán 12 pagos por los servicios prestados a mes vencido 
devengado, conforme a lo siguiente: 
a El restador de servicio ad udicado deberá resentar el Re orte de mantenimiento correctivo 
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?OOER JUDICIAL D E. LA FEDERACLO N 
'Wl"i'IE UJ. .;::u;¡ 1( c,e JJSnt •;,, ~E 1;. ~í'.'11.).'l 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P 06000, MEXICO D F 
TELS. 4113-1000 EXT 5704, 5710 . 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P 09 10 , MEXICO D F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50250253 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Digilogics, S.A. de c.v. I Prado Norte No. 325 C , Colonia Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo, 11000 / 6395 8036, 6395 8037 / C. Luca pastorello 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
27/12/2025 Transferencia electrónica. Oficios UASCJN/DGTl-175-2025 y UASCJN/DGTl-201 -2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 • de enero al 31 de diciembre de 2026. ' . ' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
o, en su caso, el Reporte de mantenimiento preventivo descritos en el Anexo Técnico para 
estar en posibilidad de realizar los pagos. 
b)EI pago se realizará 15 dias hábiles posteriores a la presentación del CFDI correspondiente 
acompañada de la constancia de entrega a entera satisfacción del área usuaria. 
6. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
7. Número de procedimiento: AD/ESP/DGRM/022/2025 
8. Clasificación: Especial. 
9. Fundamento de autorización: Articulos 22 fracción Xll ,35 fracción 1, 94 del Acuerdo General 
de Administración Vll/2024 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana y 8 fracción IX del AGA 
Vl/2021, en correlación con el Transitorio Cuarto del Acuerdo General del Pleno del órgano de 
Administración Judicial en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes y prestación de 
servicios del Poder Judicial de la Federación, articulo primero del Acuerdo General del pleno 
del Organo de Administración Judicial AG-POAJ-007/2025, así como el oficio 
OA~/STCA/0675/2025 de la Secretaría Técnica de la Comisión de Administración. 
1 0.Organo que autoriza: Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones 
(CASOD). 
11.Feclla de autorización: 26 de diciembre de 2025. 
12.Unidad responsable UR: 26510906S0010001 "Modernización y Automatización de 
Procesos", Partida presupuestaria: 35301 Mantenimiento y conservación de bienes 
infor¡náticos.lDMIPES 26101458. 
13. Area solicitante: Dirección General de Tecnologías de la lnformación(DGTI) mediante 
oficios UASCJN/DGTl-175-2025 y UASCJN/DGTl-201-2025 
14. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa como administrador del presente 
contrato al Mtro. Gerardo Nava Márquez. Director de Sislemas de Apoyo a la Función 
Jurisdiccional, quien supervisará su estricto cumP,limiento; en consecuencia, deberá revisar e 
inspeccionar las actividades que desempeñe el 'Prestador de Servicios", asi como girar las 
instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes o servicios, objeto de este 
contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

Con fundamento en el articulo 170, fracción II del AGAVll/2024, se considera conveniente que 
la empresa Oigilogics,S.A. de C.V, presente la fianza de cumplimiento correspondiente, que 
ampare la conlratación solicitada por la DGTI. 

Los importes correspondientes al ejercicio fiscal 2026 estarán sujetos a que la Unidad de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuente con los recursos 
presupuestales destinados para tales efectos, de conformidad con lo establecido en el articulo 
29, fracción 111, del Acuerdo General de Administración Vll/2024 y 35 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, sin que la falta de éstos origine responsabil idad 
para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

CONTINUA 
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l>QOE.R JUOIC I.AL D E. LA F[DE.RA.(IOt,¡ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6PS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D F. 
TELS 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09 10, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Digilogics, S.A. de C.V. I Prado Norte No. 325 C , Colonia Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo, 11000 / 6395 8036, 6395 8037 / C. Luca pastorello 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50250253 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

27/12/2025 Transferencia electrónica. 
1 OBSERVACIONES 

Oficios UASCJN/DGTl-175-2025 y UASCJN/DGTl-201-2025 
FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

1 • de enero al 31 de diciembre de 2026. 
' ' ' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia r, Acceso a la Información Pública, toda la 
información ~enerada con motivo de los procedimien os de contratación para el suministro de 
recursos ma eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos ~ue vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 25 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materialesJi servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
hltps://datos-personales.scJn.gob.mx/sites/defaull/files/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad-
Integral-e 1.pdf 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Mantenimiento preventivo y corr die 2026 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CUATROCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 80/100. M.N. I.V.A. 

ÁLVAREZ 
TRATACIONES 

TOTAL 

LIC. LUI TRO VIEYRA 
URSOS MATERIALES 

Importe Total 

354,555.00 
56,728.80 

411 ,283.80 
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MODELO DE CONTRATO PARA PREST ACIÓN CE SERVICIOS 
PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
1,. Lil Suprema Con• de Justlclol do la Naclon, en lo sucoslvo MSupromll Cor1e", p<.1r conduelo do su represe111an1• para los ofoclo1 de esle Instrumento con1rac1ual manlfiosla que: 
1.1 .. Es al m3.<im(I ('lrg~nc, eeoo51oro d<'-1 Pootr Jun,,.,al de,., Fe.a«uc!On. M térm¡f'O~ at- In a1,~s10 .,1, kls M1c1.1bs 9,1 de. la Comn<tuc,ón Po~!,ca de tr,-o; Est.1n<1'l. Unidos M.t.-,.ccll"Os y 1 trac;c,on 1 c:11 ki t.ey Or1J,lrN:..'\ del Poder Judic1.il de ta Federnnon 
1,2.• El C!lm t.t ti~ A<tqu,sccmf'o; ¡ Servtelo:.. Obras y Ot.lS~ICNl)Orauonc!I. en su dPC;rna se.o.U se-:1t1n c·•Jraorainana Geklorada rl W de dclClltN e de 2025, autor1:i:1.t aJjumc:w :ti 'Pl'tlY{)t)Jor l3 pres<.,r>tc ro11tr.11ac,on. con fund4111ento l!fl k>'i MtQ.rlos z, fraa:'6o XII 29 fracc!Nl 111 
.35 ·rae.con 1 \J.I v 95 a51 como les ne'f\35 30~Ut:lles ael Acuerdo Gener31 de Acm,r'llslracion oümero VIL'~24 del Com,tot ~e Goble,oo ~ Adrnir,,str.\oon de la SllOhHl'la Corle de Jusltclil de 111 Naaor, de ta,;1n'..1 ne sep(ft-tTltire ce dos m~ ve,nticu.t!ro flCI' itl qu,1 w f5!JUl,m los 
orocearn en1os ;.Mfíl la. e1>.1qu,s1r,oo, .mene1,,n,,pn10 C\dm1ruslrac:•ón I de,,ncorporoeicn Ji! DH!l'les 'f lo COl'\U'Dlac110t1 dot OOfOI y oru1oc¡cn de 1erv,c1os reQUer-dos p.."V ~1 Suorem.:i Con~ dd ..lust,c~ de la N~qon 1.\ccetoo Ganet'al Oi! ,\cmiri1!ittaciln Vll/202◄11 
I.J .. él OirPC10rGe11cral Co RecurSM \~3\Cl'J31oS esi:t f;w:u/ratto p:.11 ~~D,r el prescrito lns1n,menh) contlaauaJ. de oontomua:ld con lo d1'ipunsto 1.~1 l-,5 artioilos )2, fracdón X, d-tll Rvylitlf't.lllkl Ofu;mico c11Mat<'rl3 de Mn111,.straaon oe b Su;m,r11a Corte ele Jus1oci:1 lle la Nacón 
v 11, tarcar parralo del Acuerdo Ge,~-..¡ ne Mm,111s:racion \<11·2024. 
1.4 .• Pa,a toi:o lo relacion:.oo cm 1!'1 prn.-n!• contr.uo. ser\íll.1 ccn\0 su OcmlGl~O el uOICOCIO en ove111da JMI!' '.l;v n Pino SuNez numero 2 C:OICll'lhl Cenuo ak-'kl:a Cu.uilui!moc, coargo pos1::il 06060, C,uaatt de Mi11iCO 

1.5 .. La erogación 01ie ,,npi,ca la prnsl!nte cm!ra1ilC1Ón se re-;'llr.Zara con caryo a ti UnllJad Rest'(M~al>kt :N5109(}1;S0010001. Partid11 P1o!s1ip1.estal J530I. aest1n,.> 14 !> 
11.· (El l•J ("Presradotfa1 d• Se,v/c:/0.17 manlliosta b.1!0 protesta do docir verdad, por conducto do su ropresantante legal que: 
11.1 •• Es 1111.l oerSOf'!A nW>till oel>IO:vnente const•uKla b.110 1.1s l!Jyits mwioronos y 01e111,1 can l.1 nscripc10n en el Ragn;tro F"ubl•co ael Comiteio COOó!iPOnd1en1e, 
11.2.· Coooc.o lai e,;pec,flcaClClnes tOCn,i;as rtc los Uf";1oos req1ienr!o:s POI" b ·SupretnJ COlt(l· y cuei11a con 1M olcmonlos IOCl'IICOS y cap.ac.ci3d oconónlic.s rtecesar!()! p:w:i rcah~.irlos a sc1t slxc1t1n Ce ~t;:i 
n.J .• A 1<J fecna de aá/uo,caeion do l.a pr11Hnl-a cDfl1ra1a.:IOfl no se encuentra 1nhclbU1ado COf'110tml a In k)gr.5lac;cn ,;1p~cable a los Podefes E,etlJlwo Lotg<Slal tVO y JW.c:1.tlda 13 F;i,dotración para celebrar c.cn11a1os as,m1smo. no se encuentra ,tfl n1r19uno de IOS SVVUi!Stos a Que se 
refieren los artículos 5~ rracclOf\es X'/1 y Xvll. y 199 del Acuarao Gener?.I de Aam.ntslrncion Vllf20Z4. 
11.4,• Coooco y areµta siljOWM! a lo pt(!,'l'llo on tH Acuerdo General do Alfm1111:.tri)oo11 Vll1202J 
11.5.• P::ira codo )O 1etaoon.tdo con di µr•Hnla con1,ato, señal.1 como su ~cil.o el lrnl,c~o en l::i caratula del µresei1til 1nstrum~n10 contractual eri el apilrtikk> d;!nQnl,flaao ["PrrHludDl(a) de Ser.'Jdo.sl 
111,• La MSuprema Cor1e" y (eUaJ ("Pr• stsdor(iJ} de Scrv1c1os"), 11 qult!11os de manera conjunt;i salo, ldenllflcar.:I como 111s UPar1n" dKlar.,n quo: 
111. \ .• RCtCOf!OC® muluamon!o la pcr'SOf!alktad Jtlfldic:1 con 13 que tomP-)reron 3 la .:c~IJfac,,m ,1cl p,e:.C1110 m51f1ITT1t.'fllo COl,lractu.tl '/ m:mJ:ostan que tod3S. lo;; eotr111111c¡i,i;!Qf1cs que se rcakron entre d as so dingun a las domlcd,os irn1!(;00'0$ en tas d(icbtac,ones LA y 11 5 ae 

e~111 con1ra10 
111.2.· Los 'Partes· reCOflocen que I;, c:tr,\h.Jli1 oe,1 present.e CCA'\tr,110 fom,_a p."tfte integranH! del preso11t.i 1nslrumerrto coo11ac1u.,1 
111,3 • Co110Cen el alc:mce y contcn1clo del pr~sente c:oc-11rato, por lo que est3n de 3(:t;t'rdo en snmctcrse a las sigmcntes 

C L AUSULAS 
Prhnora. Condil:;iones generah!ls. {B·LaJ ("Pr•Sl.:adY¡,tJ Je Servrcrosl 5e ccmpromele o proporcionar 10$ ser-.1c1osaescntos an el prasenle ,nstrumenlo contractu.il y :t resl)et.·'H l?O lodo momento eloo,-ela. pr~c,o. plo.!o, coooiciones de pago seMl:tdos tfl la cm;i1uL1 '! lcls cklusutas 
dcJ presente wn1rc110. aur:.mtc ¡ tmsta el 1.,miu~m1ent:> total de este ac1J<!t'OO de ~ol1111:tdes. 
Segunda. Monto del contra10. El monlo del pre;;e,i,,¡a, contr.ilo os oor lcl c.,.ntldad oe S354,555.00 (T1escien1os CVICU!ffifa y cua:ro mil qull'11.n1cs c,nC111t"l:1 y CJflCD pesos 00/100 MN! naOOf'ldlt mó.s el 16•o de4 1mpves10 .il Valer Agregotdo equ1va1e,11e a S56 725.00 {C,nc:venla y 
se,s mil "-et~~nlos vEmllocho p,tiOS 31) 100 MNI, resul1anOG un monto 10ml do $A 11 283.80 IC1111trooen1os once mil doscientos oct-en1:i y l res pesas 1:101100 \\NJ.ft.is ·P.inu· cOMrenen que los p,ec,os .KorJ,tiloJ en el 1Kt1sen1e conlf'Ol-' se m.tf'fendl:m firmu h,ut,l SIi ror,1/ 
1of"l111sc.on./ El moolo se.f,al=-Mo e,1 L'I ;,resenle cl::iuS1Jla c1ihfe .il tot:tl dn los scrvK:ios c011tr0Lldo:., pu, lo cu<1l la ·supf(lm3 Co1111 no t-'!no cb~a1:16n ele cur-tt nmgun ,,nportc M·c:iooal 
Te1ccm1. R1oui11to1 y forma de pago. La ·sup,erna Col'ltt' p•9:ua [El,hl \Prai.t<ldot(aJ da S~wsl Se iedl1;:31án 12 pagos oor )os serv100s JK&Staéos a mes \·tntldo amerigc1do c.onfo,me a lo siguí~n1e El Dfestador da ser11CJO ;utjudlGado debera p,♦sant.;;w ,1 Re-oorti! dót 
mantenmento correctM> o. >!n iU C.'"lSO, l'I Reportl:! ~ mc1n1enun,enlo p,eventwo ~scri1os en el .\ne~o Tet:nico para ,siar e.1 postb1•daa ce re,1&z:w los p;19os. 
• El pago se ,eakür3 I S d,as MOJ.is oos1enmes a b presentaf°ll)ll ocl CFOI conm:oondoento el mooto s.~1ialado en b cliusuta Sngunco co,,iormo o los [Alcances Te(mco.sj ro<:uerms. y a e-r,iera scJtrslacr.ió11 do la ·supreiua CN1e· 
?ara ttlK!os fi;;cales ¡.vro¡ r Pn>slodo'{a) de s~(\IÍC)Os·¡ oebera presentar el o tos Comp:ooaflle5 F•scales Dk.J1t31es por lrnor11el (CFDt¡ fdSOflC11vos :J nomtJr;¡¡ d\l l.t ·suarema Cc,te· e.;on ,:ti Registro Fdd«al de Contnbtr¡entes SCJ~5020J6P5 Sl!!Jun consta en la c\Nlula de 
ic!@n11fiCilCIÓfl fiscal, &.w:~id,1 por el Sen,,c,o oe Adm.-i1~11acrón Traburari..'l. indlCilnúo eldonN:iLo set'i.::ilodo M l.> d&ct1rac10n 14 de .ule 1nS1rumento coruraclu.'ll y demas f'!½qu1s11os fisc;,les a qu• haya lugar. P,11.1 qoe proced!l elp;:tCJO. el ·Adn11111s1rador" ddl c:oru.raio debe1a ,tnlregar 
a t.. 111st.1nc,a coiresoonClicnto covia del 1nslruml'f'lto 1:cm1mr1uol y coprn 001 doaJmento mca,cmto el cual kls 'iervic:os fu,orDfl prnstadns a onlNíl !lüttsf.tc:Clón da la • Suure,".i COfle • 
Cuor1ill. LugM di pres1.1clón de los servicios. lEP'LaJ fPrestodor(") de Se,v,'c,os·¡ dobe rea1,~ar la presmción del Hr,UO ob¡eto de este contralu .in ol Edfncío Sedo de fa SCJN. Pino Suarez num. l. Col. Cont,o. Cuauhtemoc, C.P. 06065, Mlidco, Ciudad de México. 
Edificio Allerno. t6 da u ptiambre nür11e-ro JB, Cof. Camro. CuaulHOmoc. C.P. 06000, Ciudad de Miuico. Edificio Bol,var. Bol,var num. JO, Cof. Centro. Cu.111htómoc. C.P. 06065, Ciudad do MG:itico. • 
Q11in1a. Vígencí3 del conu.tto y plazo do prestacion de los servicios. Las ·Partes· convienen e11 qui, la vlgont1:1 del presente controlo ser:1 de doce meses. cont~dos a parti r del 1" de enero al 31 do dicuimbre de 2026. En c.,so de que el ven~nlo do fos plazos 
-.e,,~l.td\Js e,1 ¡a/ pt~sPnt11 Contrat;, Je ub1Qut "" un día 1nM0-,1, el plazn Sft ,ecm,e,d al df.i hQbil fnmed,:uo S#IJuit'llfe. A la 111rm.naclón de la v,gencia dl!I e:i1a con1JJl.ic1ón. no H deber a conono.w con~ prestac:ion del S6NICfO obfeto de esle con1ra10 El pla:o de p,l!Sli)ci\Jn de tios 
sdrv1C10s p;,c1;ldo en es.le c.ontrnto t.:nicc1mente podra ser prorrooado por eausc1s. plenam&nti! ¡usufieiJdas. prevm presen1ac1011 de la $01.C!lud 1espech'o'a, antotS clf!I ,encirmento del pia.¡:o del serv1cm, por parte (d&Vde hll ('Prll!'st11dor¡aJ d• Sr,(c10sl y su ,1cep1acl6n por pa,te ae 1-1 
Su¡vem.1 Corte·. En c.a~o do q~ ~ ,n.c,o de 1a preSl~n del ..,l?f'J1c10, matew1 óC esto !f"IS1rumcnto cont1ac1ual, no \ea pos1hfo por caus.is UT1putm1)os a 111 · su;mmm Co,ie· esta se reabl.;H'.1 on la lect\11 qun por el-ailo te señale la 'AamiNstradora • ael con1r.uo f o1Vo1 /al ('Prestadorfal 

de Se-rwcllli>l 
Seioa. Ponas convencionales. Las peri.IS COM'19nCl()(li1le-S sar,:\11 de1erm1M.id.1, por LJ ·suprema Corte·, \!In (ur'IC!Ón del 1ncvmpll111ie,110 decretado, confOfme to s¡gu-,tnl'it 
En 1..aso d• 111Cllmp~miento de las responsob,ldac:es ob~J-'ciooes entreqables. act,v!daaws. o b•en. no se hayan reclt.udu a ente1a satisfacclon pactaúa~ en rtSte tnstnnlen10 contractual y tlt1 IO establee~ 'itn ,u, andXOS la ·Suprema Con'it· POdr3 apl,ca, ui1a P'itf'til corw11nc10rt::1I 
t,as1.1 por al 30:. (ll&onld porc1en101 ddl monto que con-esponda al •111lor de los SMIC>OS sin 1nclu,r el 1moues10 al Vcllor Agreg..ido. que no se hayan rgd,)ldo. o b,en no se '111y,1n recbido a entera s1111~acci6n de l::i ·sup,emc1 Cort&". En caso de qutt no s.t olOfoue prórroga [...Va /al 
rFrosradorfa) efe SCf'\l'ICI05l respectn al cumplimiento de kl,;pla!:os cst.t~rldos en 01 conlfalo $0 aJ)l,c;a,a una DeM co<wr1nciooal oor otrnsos que lo sean rn0t1t.1b~!i en la preMación do los, servicbs. oquivalante al monto Que result<:? de ar,l,car ef 1% (uno por ciento> por cada 
(d/a 11at11/'ill u f!,;bil/ a la cantidad quv mwnt:n los ,eNiCIOS p;100•ei11!i!S de praSlar o p1eS1ados luern ,J~ u\azo convenl<!O y no poér.din 1tll.cdd11r lft)I J02 t u,eirua por t lOf\lOf de la cantMJad qye estos 1-.preslintan. s., Incluir el lmpuash> dl Valor Agr~JilW as,nusmo ID. penalt;.:ación 
p01 didS a• .atraso 1-.:J pedro se, suptt•iOr a tr@inlol dia~ si el reir aso t:ccea& de los 11emt.:i dias penahz,:tnles se pocira 1t11Ci.Jr ~I proceduni,¡nto da ,escls,on delCOfllri:110. De visllf 1ncumpl1maento jl,1TC1al. la pena se a¡ust.Yá proporc.onalmenle 31 porcentat" Incumplido 
Lo t01.1l1dad d& LH penas corwenc'°"own que resuhen ap~conles dLrnnte LJ v11Jeocia ~I contr,110 no l)()dra a..ceoer i!!I JfJ't. ¡1re1n1::i por c~n10) del monto lota! del C()f11ta10; si el ,nc1.1rnpMT11en10 exr.édé rtlcho porc~10je, se podfi) inrct.ir el oroceúimrentc:i ae rewsión del con,rato. 
pre.,.,:1 optn11Jn Co.: 1a unidao solicitante y10 tocn1,:.a Las penas podnin a<?sccntarso do k,s montos l)C1KJicnic, do ,:.ubnr ;,or p:1ne óc> la ·sup,cma Corte' {!M/a /aj rPrc.st/Xt<:lrfa} do Sorv1CHJ.Sl y. oc ser necosw,o 1ngrosan<k> su monto a b Teso1"rfc1 de la ·suprcm:i Corto. (Las ¡u,n;u 
convenc,onalH tamb(im podtan h.teer,e efKtNOS medi:mle las gatanlfas ot«gadas J 
Séptima. GJr:tntla do cumpllmionto. De conlomndad L:On IO <;stebldCJdo &n '<lf 1Jt11culo 110, fracción 11, dol Awetdo Gwlftfa/ de Aam,roslr1Jaón VfV2ó:?4. /el,/a/ fPri!slador¡,1) ae S,uwcM7 se o04go oi olorgarfi:in.:s tuped:Ja pQl"mst,,ución ct.bio/Jmenle .tutom:ada dentro d-e '°" wrncc- dlas Mbfleli 1,guion10.s a lo f11ma del cD11trw11J. p,Jf'1J/ 1X1uiv!l'onlo a, ,~~ (dl.:z por cremo) dol monto 1ora/ del cont1<1to, P'! •m;iult el lmpu~,,., al Varo, Agrrnpdo. y 110.s,a ~~ (vo,nro por C'.ema) má.s ef'I el s11p11es10 de quo po, .Mgun mo11,o 0000 ,nc,cmcnlorsc ol m1:n10 
o plaw pac1ados c¡¡yo 1e~10 deN!-ra do cumplir COtl los requtslto.s rwe la ·sup,.mo Co,ro· 111dn;u• La pres.ame aarenm, deb!lfit conlr1t1arse de mOdo que Dsle o,,gen1a h~a qu& los se,vKlo.s matena del controro rJo rere~ncf,1 h,,yJt1 .sido rec1oldos •n su tcla/rdsd Y a enrera 
s:it,sfxción de la -s11-w1ma Corhr O.Cha fi;¡11z3 u.Jo podr.t se, canr:el.ld:i con itl consorwm~mo rn:oreso y por .iscnto de l.1 ·suprem:1 C:,,te • P;,rn "'' i.-.uo dtJ ,acl,1m.1eidn do 1.-, 9.tt.1nfiii por p.1n11 de Id "Supr•ma Con11· (eVlt1/ f PrasladCl(ill rle S&rVIOOS 1 por med,o d11 d.!I• 
írulwmCNo confrocw dl ,enuncia e.v1-v1Jsilmel/lo a la componso~n de W 1/Ul..' la fuera adeudado por to ·Sup<omo C,.;,,re·(;Qtl mot,'\o<.I úcl pic,umte co,1bu1u y, ,m sr, caso. da lós com,enios 111\Xf,icuf<.1t11Js. en tenn-,o:t del ul1Jmop;:i11d!iJ del íNtíCWO 289 de la Ley d!J ln.!1tfuc1<Jne1 de 
Seguro.s ¡ do F,on: H En caso 09' que lo 11ts1,/11c/Ótl qu11 huble111 C'lOfT)ada la 9oror,110 para e/ecios del pago de lo obl-gac/\ln. suheHe Jnf1J1moclon docurnent.1c/Órt o cualq11HJ1 Otl'D medio d'!! p,Uflba. que geni,re gastos estos serun ,uhibldos por fa ·Sup,ema Corta· y con&rón o 
car,;o (!MVJ1t 1/t} f ProstlJdor{,1) <1- S&flltCIOS1, q1111Jn .ser.t ,nfo,m:tdo de dtcfla rectsmacion porl.l lf151f/ut:ion dn /e1minos del prwnar p,Jrrafo dof ,1rt,culo 289 Jt1 /,t Lity d& lll~lrtuciones de Seguros v de F,anzas J 
Octava. Payos 011 ucno. Tral3nd0Stl l!!l 1)390'i en c~ceso Que hay;1 rcot:ltdo lai.-lcJJ f"Pre.strffl()((o) do SllNiCIOJl este ncbor~ r,mtc!J'ar lils c.M11!aildes p:tglrla:. en eiccoso, m<Js los lorere~r.s nuu so cak:ubrdl1 conforme a ut1a tasa que sera 19ui)! d la i:stavlecidi) on el Coo'go 
Fiscal de la Fec.te1dCl6n y 1a Ley ce Ingresos de ¡., FeddraGIÓn corno .,1 s& tra11ua del supuesto de pron09a para el pago de Gréd,105 fiscale~ Los ca,,gos sa ca1cula1An sobre lascant:dades pagtldas en ft1(Geso en cada caso.'/ se compumran por dlas n,1turd~s. der.ae i., 'ech.i dttl 
pago (..Vil /3J rPms1odorpJ efe S8f"IJC10sl, NttH'I lt1 lecha Que. Sé pofl<Jan efectr1.1meme los c.mtKlades a o.sposlcl6n de lo ·suprema Corte· 
Noven.1. Propiedad ln1elt:ctuol. [EiLaJ f Pres1.1do,(aJ do ServicJOsl asunic 1o1a.-nen1e I• rosponsab;ltrbd para el CdSO 00 c;uc al prestar bs ,eMaos. ofl:¡oto OP. este contrato . lnrr111¡a cro,echos dtl pretJ>lod::id mt(!loc'\Uíll y por lo 1.:into libera a la ·5up,cm3 Cono dti cua1Qu1m 
rMponsatlllldad de carac1er c!Vll, D,!n,·o. fmo1I. t'd p,~edad iwustn:il o de cuaiqu~ otra tndow Asm~mo. eslá pt~ub1da cuak¡uior reproduCCNln parc,.tl o total o uso d,s,,.,10 .ti aulor\Zado. óe 1:1 dowmeotaclon propotc11>n.tda por la ·Suprem.t Coite· coo motlvO de 13 pres1::ic,on 
ne los s,uvictOS objeto del pre:ien.\., conuo10 Ante c:,.mlquier uso indt!b•do de ma1enal yfo infom,ac.on. o oe les resuNrtntes oe.l procedm!ilnlo, la ~sopri!mil Cone • pomo e¡l!rcer las acC10nes legales condoc&ntu. por lo que (eVlaf ("Pfflst000lf4) de Se,vic,Os'J es responsaote en su 
tOI.Jl,eladac las reclain;;c1011es aur. on su ca:iO. se efeclllc11 respododo los '1me<:t'IOS do prori•edad 1ntclec1ual u ovo drucdio inherente a es\i.l [Et,t.nJ l"Pto.Sladcl(a) de So.Wfl!IOS1, m:in,nesta no encOfltrarse en mnguno ffc los supuest05 00 1nlracc,011es D1e•11sl.1s. en la ley Federal 
del Oe.red,o <!e Autor y¡o Ley Federal de Pro1eccl6n a la Proµt,!Clad lndustnal. 
Oocim.1. lnoicislencia de rel::ició11 laboral. Las oe<son.,s quo intolrvér'l(Jl'.ln en la rea&zttcion del ob¡e10 de este c0111mto sernn persoMI que labora p.trn {etldl ¡-Pra,5/:Jdor{dJ do Serv-Gios1, por lo qua dól mngun., manera e:011st.-;, relación l.1bornl entre este y la ·Supr&ma Corte" S&ro 
ro:;pons:tbilid.id ¡uovdtl la] j 'Prf.,.Uado,ra) 00 Serwc;osl cu111~r cou las obl gac,oM.$ quo a cargo de tos p!1\r0flCs ost.iblocen !as dJSpo:,,;c,ono.s quo ,cgutan d SAR. INFCtlAVIT. l~ISS "/ las contemplddas en A Ley Ftldi!ral del Trabo10, por tanto. rospoodor;\ 00 L'ls rec1Jffl.aeiot'e1 
adm1rustrat1, a11 y ¡uu;10s de Ci.13l~u•et oiaen Ql)e dicho persoNII presente en su contra o de ta "Sup•ems CtJ11e· El !J.'lslo que lmpique el cum1,1llm1ento de est.is obl l!}ltC10nn correra ,1 cargo (deVr1e J.J) ('P,e.sl;;id«(.t) de Se,v1e1os7. qoe wr3 (eVlaJ (umc:ohUJ'C!'IJ responsaOle de tas 

obligaCIOnes ndqu,ndi)S COll su P«SOllai. 
La ·Suprema Col'lc estM.i facull'.lda paro requerir {ilVil lil) l"ProSlacto,fa/ de SOMC10sl tos c;omprollanlus do dthar:ión de su p(lf'$000t al IMSS. 3 51 como lo'i comprobil11tes de pago de las CUOIOS al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En c-,.;.o de que al personal que lab.mJ par¡¡ f.V(aJ ("Ptesiooor¡'a) de SennciJsl, ya sota J,t manera lmi1v•dualo colec!Na eloKUlen o pretendan e¡ecuiar :.lguna recJJmaclÓfl adminrstra11•1a OJUIClo an cortlfa de 13 Suurema Cot1e· (i,JV/a] ¡-Pr&srodar(a) de SeMcl051 i:obet;\ 1ernoofsar 
1'1 1ot.:11,aad de los gastos lllld ,Jroguo la ·sup1atm Corte con mo11w do 1o1s demandas ins1i'IUl'11d.1s porconceo10 de trnslitJo. v1filtCOS, hOSpediltf", tra1111)()11ación. ~limenlM ·1 d;im:'!s "'herenies. COfl el fin de acre<111.11' ante ta 1111tonctad c:omoetente Que no e1.1ste rel.lción laboral con 
o,dlo pcr~onal y deslindar a kl Suproma Cot10· óe cualQumr tipo de responsabt~ad on O!O scnhrto. 
·Las PartttS acUttr1fan que el moorttt dtJ kl'5 referidos IJ.ISIOS que se ll~Jar11n a oc:as10na1 POdfo1 ser deducido por ta ·SuprE!'l1a Cor1e· de los Com1J11.'bal1le'I F15c.ales O,g11ales U91·eradus por Internet !CFDI) qua "e encuen111n nendlflnles. de o.igú. 1noc~nJ en1eme111e <lit lo1s 

acciones leg:tle~ quo, se puai.,,ron d¡,tíCIH 
Oli clm:1 Primera. Subcontnlaclon. La ·suorama Corle' m;in,lio-s1o.1 que no ac:ep¡ara la -,ubtontratación PNª el cumpli1111Ct1lo acl ollteto ót! e~ta c:ontta!M:lón Para lo~ ~IN.tos Ce e.ita Ct>t11Jo1c1aon, se enoondo por subcnntratac1órl ol 11cto modllllll.e PJ c11.1I INt;1¡ r Pfla'slaJorfa/ do 
ScNIClv.ll ei1comtenda a oua petSOf'III f1s,ca o ¡uriJ!ca, la eJecuCH.111 uarclal o to1al é&I DOjl:ltu crol contrato 
01:clma Sogvnd:,. Re&ponnbtlidad clvU. (B..tol ¡ Prestadat(91 dlJ Se11,lc10.!1l responder;\ por los d.11101 que se caustin n los b,enots M oos~,on o ,111 prop19dad de la ·suorema Corie· con moti'-'O del l:\lmi:;lirn,anto .itob¡eto de este c:onl rnta aun cu,1ndo no e.-.1st..1 neg~genc1;1 Lil 
f<!Pataciñn di?-140!\o cons1s1ri, 11 ek!cci,_10 d.: " ·SuJl(ema Corte . en el res1nnloc1m.ento ae la 5+\uac,on antcnor. OJando t1lkl ~oa PMU)le, o en el paso de óar\os "/ Pf'fllJICIOS con lf\Cl(!per'\donc1.a i.Je e¡erccr las accionos k!gale~ a QIJ(l haya lugar 
Oóclma Terccr.t, lntnnsmlsibllldad de los derechos y obligaciones derivados do l presen1e cootreto. [EUL!J rPteEt.tdor(a) de SoNJcio.sl no p(>áta ceder gra.•:iM' transten, o afec13, ba¡o cualuu~ 1ll uto, nare1al o lotolinente a fa,,orde Olfll lllff'iona. llSiCl orncral los derecll05 
y ob~,1donas qtJe derwen :1-al p,&i-tnle comra!o, con e11cepd0n da los derechos O!t cobro. con :iu1on1;1clÓl1 pre11ia y e•presc1 de la ·suprema Corte· 
OGclma Cu::irta, c Confldencial idad, :,ecuo c1 la ,nfom'13Ción y prot• cción de datos porsonales LU5 'Parte.s• lf!COIIOCen que la ,nlormllCIÓn COtlien.ail en el pre5enle contrato y en su t.:150 tos entregables que SI!: gener~n podran ser 5u~p1Jbles de cLn1fic.Yse eomo 
rtlservaaot y/o confldcrn:1a1Cs. en 10,mmos do los artk..'\lk>s 103. 1 12 y 11 S. de la Loy General uc Trnnsp,1rcnc:ia y Acceso 3 la lnlormat:;!Ón Púb~ 
{EVLoJ rPresfadlJrfO) de Servlciosl -se otllga .i no re11~zar 11cciones que comptornet,1n k1 segundad de l:i.s lnsta1.1c.t0nes ~ l.i · suprema Corte· o pongan en r.esgo la u11egnda.J l.19 su person<>I, asl como "bstenerse conforme a lns disposlelonei opbcables de dar :1 conoc&r pu 
OJolQuier medio a quien no tf!'rn)a derecno. cto~nto~. registros 1md9enes, conslMl':lils. estaoishcos. repon,., o cuolqwer otro w,fonnílClOn clüs1fici'tda cnmn rP.seNaltn o c:oolidenr..1al de l:1 c;ue 1@ng:1 conoci111ien1o en i!ll!fc1r.10 y con mot,vo dt' la pre,,toción del set'lic,o. 
Lo,; sor,,oas r~a~.:.ados. total o pa,c1ai1non1o. osoocifoc::ic,ones y'-'" general la ,nform:idon que so l!l'IGUOntro en el Algar do 51.1 prestackm o quo so nuoicsen cntrc.g:ulo faVa laJ rPnis-todo,(J) do Ser.-,c,o.:r7 p:u-a cuinptlr con el ob,cto del pret.ento coruralo S011 DfCpjcl.lad do la 
·Suprama Cor11·, por to que (Mis} r Pre.:.10Wrfo} de Serv(c10.sl ,e obl•~ .! devolver a la ·sup,ema Cor1e· el matonal Q'-18 se le hub,ese proporcionado. 11s1 (';o)ffl0 el nMtenal QIJ& leguo a realtzat obll~.indose a absteoe1se de rep1odl.lu10s en medio elotctrorUCo o fisco 
[O. confom,id3d can lo d$1.tbl&Qdo en el iU1iculo SJ de 13 t ay Genero/ de ProtacclOn de Datos P~sonafes en Pasasióri de S11¡etos Oblig,ldo.s (LGPDPPSO), ('1111:JJ (Prestador(.1} de S11N1C/0s7 asume ol carAcler de pdrSona dflCdrgltda del trdlafJWnto 1le ka dalos personalus qu,= 
tonga acceso CM motivo r:/0 /a ctocumo,wacJon qc,e n1.1ni>jl) o coM:ca al dos.Jrroftar fas actMdades oe¡oro del proscmc con/.foto, dsl como los m.sultados obumldo.s, pot lo ouo no to1tdr-' podor alguno dtJ dtJaslón so1>n1 el c1lc<H1ce y cOfltoooo del ,ofendo tratom«:nlo. EJ tttJtM'liOnto 
dtJ f03 datos person:1/as fXJ' porte de la persona em;arg.Jda MJril .son úna y u:cJus,vamen/e para el cumpllmiento dtJI ab/fJU, del prese1t<& ,Ot11raro. En es& sentida. (el/Is/ f'Pr~stador/a/ da Sarvk1os? sa oCliga a Jo SlgtJlente. 
a Ab.sler1erse de trM,w los d.110s pe,son3/fJ.s pora flMIJhct,1'1es dls1H'lta.s o tas au/C>madas por ltt 'Suprema Conit·, 
o tmplemon/ar /.is modida.s de seg1Jlftfad: 
c. Guordarcoolldanaalidad y abstenerse de tfaris/tmr los doros po,sonolds /rotados. nsJ c:omo fnformar e /,1 "Suprema Con9• cuando ocurra una -1u/ne,QCIÓfl de e:sliJs; 
d. EJim.mw y devolver kl.! dalos pe~onal;u obfe/o de tr.ll,1m,emc 1ma vez cumplirlo el pnt.senle conlrnlo. r 
o No sribcontratar $CfVk:ios que conitavon o/ 11111arrnn1110 rJo dolos parsonOks. en u:rm1rJ0.1t dt!I artlc11/o 55 do la LGPOPPSOJ 
DDclma Quln1a. Rescisión dul conl r.llo. L~s PMes· acep:an que la '&Jprema Corte· podtá rasctndirde manera urnlat~al el presen1e conirato 110 que~ declaracl0fl1u<l1C1al en ColSO dl!I qua (1tt-'1.1J rPres,odot(a} ~ St'f\'>C,osl duja de cumpt,rc:ualiJ5quera da ltl'I ob•gaclornts 
que asuma en aste con1m10 Por c.1us:u qu• I• sei'n imoi.Hables. o bll'fl, en caso de ser objato de emb.irgo huelgn eSlullada. concurso merc.,nul u tiQvld:iclon Antes d& declararla reso.s.on. l,1 ·Supr~.i Cotte" nohfic:v:'I po, escnto Ds c:aus11s de reoslÓll (aV.1 lo) rPmsuldo,(o1 ~ 
Sí.'t'o'ICIO.s1 en su 001T11C1~ ,orblado en ta elecL:Jraoon 11 5 de esto .nslrumonio c:ontr.telual, practica)dose "11.Hgoncia do no1ificacion con la pcr,ona i:tl(! se 1t11C11cn11e en el k1gar. olt>r9-inclfllo un pl..'\m de GH'l(.IJ dia.s 1,ob1'es para qu.:, m11niftes1e lo 40e d ,:iU dorndio convenga. 
anexe k>s dOCumentos que estilna con~e:n1entes y apoctt.t en su ca!O l.ts p,ueb.is qua ei;1ime p111n1nerites Vencido esa pl3Lo al Org:,no CQl'nµ.itenht da 1.1 "Suprem:1 Coite· determ,nNá soore la proc:edenc:ia de 1a resos•on. IO que se comunjcai• (aVa /oj ('Prestadi.>rfa} de Ser.tros1 
en su cSomtc~ 0 se"alildo en ta d&ciarac~ ti 5, de este instrumento contracluol Sodn e,:tU:tllS de resc:~ del pnKente ins11Um~,o c01111actual l.:ls ,19u1entes 1) Si [eJ17,1) l"Pro$1ado,(a} da Se/Vldosl suspende lo pr-eslodon d-i!I los servicios sor\cll.ldos an b clausula {Pnmera) del 
pro~nhl coulrolo. :!J 51 [BIiia! ¡-Prostador(aj 1le Son,,,c,os J rnrurre en lal~dan tot.alo p31'crnl re!'pocto do Id 1nfotmaC1611 Pf1)POW(lllada para la i:elehracinn t1l!1 Jl(l!srrnn conlíato. J) En g(!notal pnr el ,ncu1nptm1en10 por pario del ·Preitador1!1) 11e Ser'ilUOs· a cualosq1.1-.:ra do l.ts 
oc11g.a,:,onH der111adas del presenie conirata. (,l) S1 [&Vla/ ("Presladl)("fo) de SaMCios 7 no s;,¡fl/be ld(!i} qaranlill{i.J en lus te,min.Js y cmtd/c,,.mes ind«;,1dos en e~a conrrato. de conformidad e1.1n al at1,cuh, t 70. (fmct:u)n 11/, dal Acua1do Gener.JI de Admm,s11o>cio11 VIJ/2024 5/ S, 
{t!Vla}fPrestado,r.1) de Se,v{c,c,sJ subconual<J concsptos dislllttos II los eszaOJacidos en la r:Jáusu/11 (™cima Pnmera/.J 
oectma Sula. Sup11esloS de tom1111ación del conlrato di11ersos a 111 rosclslón. El (.'()1'11fahJ plldffi d::irse pOf 1tirm•1aJo, oi cumphmcnt11rso su ot¡¡eto, o Dien. de manero 8"1Jcip.tlJ.t i;uaudo fl-Xl~Lln ca1~c1s )ustiíadas, do orden púhllOl o d<! intnres genrral en terminas de b 

p,ev,s10 en los anlc:1.1\os 15" 155 156 y 157 ool P.cuerco General de A1Jrnm1S.1I11ción Vll/2024. 
06clm.1 Sóplima. Suspenslon 1emporal di!!I contralo. L1's · p ;111es' acuerdno que l..1 Suprema Corte· podra, en C1Jak!Yi@r momento. s~ndeí tempofolm,tnlo. an todo o ftf1 P."ttli! ,!I ob¡e10 m:uena de aste conirato por ea usas ¡us.tiflC.'ldas, sin Que ello lrnpl.Que 5IJ 1erm,n;:iC10n 
dofm,hva y, por 11\f\to. al proi;ru110 con1,a,10 poQm conhnuar producionda IOdos sus efecio~ leg;!les una 'tez dosaparocldas las causu qoo mnllvoron dicha wspeMIÓl1. El proc«lin11en10 do ~5pons,ón so regwa por lo dispuestn an el .vtloJlo 151 dol Acuerdo Gonoml de 
Admw,1stmdon Vllí.?024 
Oilclma Octava. Termin3ci0n anllclpada. ·ws Partes• conv1ooan que. coo mottvo de la emroda en IIJ90I' de bs disposiciones norma11Vas y adm1nrstrnt~s que se tlagaran a astabklcer ~v;1d;1s de 1.1 entrada an vigor del Decre10 por el qua sa r•ronnort od.c:lonan y decogon 
,11ver199 d15po510011es o1e la Consliluoórl Pot1t1ca do tos Estados Undo'I Mi!x1CUnos public:ado en el o~..no Ohoal del 15 ck! septicrnbn, ffll 2024 0 'Suprema Cono" podr.i dilr por termnado, en cua'4uier n10111et'.lo, el Pfcse,110 contra10, para lo a1::1I bast111ra con que as! se lo hog::i 
saOOr P« escrito al (•?foveedor·rpresla:lor d'it ServldOs·¡, (X)rl una ,mlJcll)aclOn de cinco dí:n na1u, ales y sin mas rHpo11Sab1hdad que la de encon11arse ;11 c;on:onte en el pago de los fblerK1slser11ci0sJ objeto del presl!ll11e ·eontrato· rocibldos a anre,a sallslacdon por p.vte de 

la "Suprema Corte" 
OOcima Novona. Modmcaclón d,I contra lo. Las cond1c1011es pactadas on el prcscnlo inslnmonlo eontractual podri)n St!f 01>1c10 de modlficaaón en lcrm1nos de lo prevlSl(I en kl~ amcufos 13 frar.c:iones XIX y XXXVIII, y 149, fraa:,ón 1, del Acuerdo Gonctal de Admrrustraoón 

Vll/2024 
Vigésima. Vicios Ocuttos, IELit.oJ {'Pntsladol'(a} de Serwciosl qued..1 (00,,godolObligada) ante Ja 'Sup1ema Cor1e· .1 responder de IOs defectos y v,cios OC\.lttOS de l::i caklad de los seMcioS, as, como de cualquier otra ruponsatllldod on que hubiere 1ncurndo en los téunonos üe 
la 1eg.sl1'ción epk.abkt. 
Vlgóslm:. Prtrner;i. Admlnlstr-:.dor3 del contrato. Lo 'Suprema Cor1e· designa al Mtro. Gererdo Nava Marquez. Dll'"Clor de Sts1emas de Apoyo a l.i Función Jurisdicc10not adscrrto a la 01tec:ción General de Tecno!Oglas de ID ln(onnación de la ·suprema· Cona·, como 
Adrmmstmdo( dotl presente controto QLJl&n supervisara ~u eslndo curn¡.1l.rt11tnto en consecuenc:ia debilró re,.,osar e 1nspecct0Mr las ach\flÓadt>!; que deSflltlpeñe [eMal t ·Prest.id0t(a1 da Servic,o.s7, asi como gnr las 1m1rucciont1i Que considere oportunas Y Vot1flca1 qua los 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas;  

 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

  
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas;  

 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

 
7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

 



FUNDAMENTOS 
8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas;  

 
9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

  
10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

 
11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

 
12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas;  

 
13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

  
14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

 
15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 



FUNDAMENTOS 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas;  

 
16.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 
 
  




